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O M O  L A  M A Y O R
parte de los con

ceptos políticos, el 
de nación es sus
ceptible de varia
das formulaciones. 

No es el caso, por cierto, de examinar 
cuáles Kan sido las diversas definiciones 
que de nación han dado los autores, si
no únicamente de indicar las que nos 
parecen más acertadas para referirse a 
ella y para tratar el tema que nos ocupa.

E n  su f am osa con fer enci a ‘ ‘ ¿Qu é es 
una nación” , pronunciada en 1882. Re
nán rechaza como factores aglutinantes 
para formar una nación la raza, la len
gua, la religión, la comunidad de inte
reses y  el territorio, aceptando, en cam
bio, como elementos determinantes la 
existencia de un pasado común y el de
seo actual de continuar viviendo unidos.

Sin tradición no puede haber existen
cia nacional. Una colectividad humana, 
para que pueda ser calificada de nación, 
necesita una experiencia histórica com

partida. Pasado que, como el mismo Re
nán señala, está compuesto de glorias y 
pesares, de alegrías y sufrimientos, y cu
ya vida en común va produciendo una 
unificación de ideas y sentimientos, Pe
ro no sólo debe existir un pasado co
mún para que podamos hablar de na
ción, sino que los integrantes de ésta de
ben conocerlo para que así sean cons
ci ent es de sus or ígen es, d e  sus raíces. De 
aquí nace la importancia de los estudios 
históricos, porque un pueblo que olvida 
su pasado e i gnora las experiencias que 
han unido a sus progenitores y configu
rado su peculiar modo de ser, debilita 
gravemente su propia identidad y pierde, 
como factor unitivo, esta común referen
ci a a una m i sm a t r ad i ci ón .

El  pasado com ú n  r ío bast a, si n  em
bargo, para que perdure una nación.

esta existencia como unidad en el futu
r o. Or t ega y  Gassefc, en  ” L a  rebelión de 
l as masas” , incluso llega a sostener que 
la sola existencia de “ un proyecto de 
convivencia total en una empresa co
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m ú n ” , que obt i en e la adhesi ón  d e los
hombres, basta para constituir una na
ción. Esta posición; que hace depender 
la existencia nacional únicamente de la 
decisión de vivir y actuar juntos, resul
ta sin duda exagerada, porque no pue
de haber unidad sólida en un conglome
rado humano que carece de tradiciones, 
que no se ha acostumbrado a través d e  
l os años  — a veces siglos—  a vivir uni
dos. No obstante, es efectivo que una 
nación puede entrar en crisis si sus 
miembros se separan en grupos antagó
nicos. Faltaría aquí el elemento sicoló
gi co  que es necesario para la existencia 
de una nación: la unidad de propósitos 
y la concordia de las voluntades.

Una acertada síntesis de lo que es na
ción son las palabras que el propio Re
nán escribió comentando su célebre con
ferencia: "L o  que constituye una nación 
no es el  hablar la misma lengua o el 
pertenecer al mismo grupo etnográfico; 
es haber hecho grandes cosas en el pasa
do y querer hacerlas, en el porvenir".

Las naciones tienen una innegable im
portancia política porque ellas confor
man en la época contemporánea, en la 
mayor parte de los países, la base huma
na de los Estados. Se habla entonces de 
Estados nacionales para indicar la rela
ción estrecha que hay entre estas dos 
realidades: la comunidad humana nación 
y la unidad política Estado, Y , aunque 
no pueda afirmarse que es indispensable 
que todo Estado / tenga por fundamento 
una nación, interesa sobremanera para 
lograr una convivencia pacífica en el se
no del Estado que sus habitantes no es
tén separados por barreras nacionales.

Que los súbditos de un Estado se sien- 
tan parte de una nación significa que 
la conciencia de su unidad no sólo obe
dece a la común subordinación a un mis
m o p od er    político, sino también y en 
for m a   especial, al hecho de compartir 
un pasado, u n os mismos valores y a es
tar animados de propósitos similares. 
Para el Estado, el factor de cohesión más 
importante es que sus habitantes vivan 
juntos gustosamente y se sientan solida
rios en su destino.

Si la unidad nacional es un beneficio 
par a el  E st ad o ,  lo que la corroa es un 
per ju i ci o par a él  al dar motivo a rivali
dades en su pob l aci ón ,   con consecuen

cia más o menos graves, según el grado 
de desunión para el orden público, la 
seguridad externa y la acción de gobier
no en general. Por eso, las teorías cla
sistas y racistas,  en otras, tienen un 
carácter tan perturbador de la unidad 
naci onal  al  sep ar ar   a los hombres en 
bandos.

Por el contrario, cuando un régimen 
tiene, una especial preocupación por de
fen der  l a  unidad y los valores del sustra
t o hu m ano bási co del   Estado, esto  es, 
de la nación, podemos calificarlo de na
cionalista. Es precisamente el caso del 
actual régimen constitucional chileno.

El carácter nacionalista del régimen 
aparece desde sus inicios. En efecto, el 
peligro que para la subsistencia de la 
nación chilena representaba el gobierno 
de la Unidad Popular es uno de los he
chos, más no el único, que justificó la 
deposición de los gobernantes de enton
ces e hizo legítima la intervención mili
tar.

La conciencia de que la Fuerza Pú
blica, según se dice en el considerando 
1 9 del  Decr et o L ey  N º 1, representa “ la 
organización que el Estado se ha dado 
para el resguardo y defensa de su inte
gridad física y moral y de su identidad 
histórico-cultural” , valores éstos; “ que 
son los superiores y permanentes de la 
nacionalidad chilena” y que, por consi
guiente, deben ser mantenidos como 
“ misión suprema” por las Fuerzas A r
madas (considerando 29), es una de las 
razones fundamentales que llevaron a sus 
Com an dan t es en  Jefe a const i t u i r se   en 
Junta d e Gob i er n o y  asumi r  el  m an d o 
supremo de la nación el 1 1 de septiem
bre de 1973, con el objeto, de acabar 
con un gobierno que, inspirado en los 
principios marxistas, atentaba gravemen
te contra la unidad nacional, fomentando 
la lucha de clases, y ponía en peligro los 
elementos constitutivos de la nación chi
l ena (N ú m er o 2 del  Ban do N º 5 y con
si der an do 39 del  D ecr et o L ey  N º 1 ) .
   El  pel i gr o en que se   en con t r aba la 

unidad nacional, y que actúa como una 
de las causas legitimantes del movimien
t o m i l i t ar , der i va en  forma directa de la 
aplicación coherente en la acción de go
bierno de los principios marxistas sobre 
la lucha de clases. No es algo ocasional 
— que pu eda o no suceder —  en  un régi-
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m en de inspiración marxista el ataque 
que sufren los valores patrios y las ten- 
siones que surgen entre Ips diversos sec
t or es d e la poblaci ón, sino la consecuen
cia lógica de plantear el gobierno del 
Estado como el apoyo que el poder po
lítico otorga a un sector del país — la 
llamada clase proletaria o clases popula- 
res—  para aplastar a otro, que es califi
cado como clases explotadoras o fuerzas 
reaccionarias, En el número 2 del Bando 
N º 5 d e l a Junta de Gobierno se expresa 
claramente la situación que vivía el país:

‘ ‘El mismo gobierno ha quebrantado la 
unidad nacional, fomentando artificial
mente una lucha de clases estéril, y en 
muchos casos cruenta, perdiendo el va
lioso aporte que todo chileno podría ha
cer en búsqueda del bien de la Patria, y 
llevando a una lucha fratricida y ciega, 
tras ideas extrañas a nuestra idiosincra
sia, falsas y  p r obadam en t e f r acasadas".

La afirmación del nacionalismo como 
una de las bases del régimen constitucio
nal tiene una doble dimensión. En pri
mer término, actúa en forma defensiva, 
motivando la exclusión de la vida públi
ca de aquellas doctrinas y corrientes po
líticas que atentan contra los valores y la 
un idad naci onal .

Precisamente por revestir un carácter 
atentatorio contra la unidad nacional, 
junto con su carácter totalitario, es que 
se  rechaza el marxismo, excluyéndolo de 
la vida política. Una lectura de los con
siderandos del Decreto Ley N 9, 77 que 
declaró ilícitos y disueltos los partidos 
políticos de inspiración marxista así per
mite apreciarlo. Por una parte, el mar
xismo, al sostener conceptos acerca del 
hombre y de la sociedad que son opues-  
t os a  "los valores libertarios y cristianos 
que son  par t e de la t r adi ci ón naci on al " 
(con si d er an d o 19) at aca algunas  de las 
creencias más importantes de la nación 
chilena, y por otra, “ la doctrina marxis
ta sobre el Estado y la lucha de clases es 
incompatible con el concepto de unidad 
nacional a cuyo servicio están las Fuer
zas Armadas y de Orden de Chile“  
(considerando 29) .

De ahí que al establecerse en forma 
permanente para el futuro un régimen 
nacionalista, necesariamente haya que ex
clui r , t ambién  en for m a def i n i t i va, por una

razón elemental de congruencia política, 
a quienes socavan las bases mismas de 
l a u n i dad   naci onal . Es   precisamente lo 
que hace la Declaración de Principios al 
rechazar “ toda concepción que suponga 
y fomente un antagonismo irreductible 
entre las clases sociales“ , y lo que consa
gran jurídicamente las Actas Constitu
cionales promulgadas el 11 de septiem
bre de 1976.

En el A ct a  Con st i t u ci on al  N º 2, so- 
; bre las bases esenciales de la institucio- 

ñalidad ; chilena, leemos en el artículo 29 
. inciso 29 :

“ El Estado propenderá a la integra
ción armónica de todos los sectores de 
la Nación, En consecuencia, se rechaza 
toda concepción de la sociedad inspira
da en el fomento de antagonismos so
ciales“ .

El  ar t ícu lo 1 1 del  A c t a  N º 3, en con
cordancia con el precepto antes citado, 
declara ilícito todo acto que difunda 
doctrinas que propugnen “ la violencia o 
una concepción de la sociedad fundada 
en la lucha de clases". Tarea será, en
tonces, de la legislación ordinaria preci
sar  las sanci ones en que i ncur r i r án l os in
fractores de estas disposiciones consti
tucionales. 

Proyección reciente de esta dimensión 
defensiva del nacionalismo es la disolu
ción de todos los partidos políticos con
t en i da en el  D ecr et o L ey  N º 1.697. En 
los considerandos de este texto constitu
cional se recuerda que, según el Acta  
Const i t uci onal  N º 2, una de las bases de 
la nueva institucionalidad es “ la integra
ción armónica de todos los sectores de 
l a Nación", de suerte que el receso de 
los partidos políticos no marxistas esta
b l eci d o  en Chile desde el Decreto Ley 
N º 78 se pr esen ta, desde esta perspecti
va, como una medida encaminada a evi
tar pugnas que pusieran en peligro la 
un idad naci onal . A l  decr et ar se ah or a  su 
disolución, por haber persistido la acción 
partidista y las disputas ideológicas que 

 con l l ev a, se ha est i m ado di cha m ed i  
da “ i nd i spensable con  el  f i n  d e  garan
tizar efectivamente la vigencia de los va
lores permanentes de la chilenidad“ 
(considerando 49 del Decreto ;  Ley 
N º 1 .6 9 7 ). De esta forma, la existencia
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de cualquier   par t i do p ol í t i co — al  menos 
' con   las car acter íst i cas   que han tenido 
hasta el presen te—  se  p r esen ta com o i n
compatible con el nacionalismo.

  Si n  em bar go, la i nsp i r aci ón  r aci on a 
l i st a del    régimen constitucional chileno 
tiene otra dimensión junto a la defensiva 
que hemos visto y consiste en ser uno de 
los principios guías de la acción de go-

 bi er no.

En la Declaración de Principios se 
proclama, precisamente, el nacionalismo 
com o una de las bases del  n u evo  régi
m en . Naci on al i sm o es aqu í, en   primer 
término, fidelidad a lo propio, sea his
toria o realidad actual, ya que es en ellas 
y no en ideologías foráneas, extranjeri
zadas o utópicas donde ha de buscarse 
i nspi r aci ón an t es de act uar . Nacionalis
mo es también amor a lo que se tiene, 
pero no un amor contemplativo que se 
recrea en la observación de la Patria, si
no un incentivo para incrementar la he
rencia recibida de nuestros mayores. De 
un nacionalismo así concebido surge la 
invitación formulada en la misma Decla
r aci ón d e Pr i nci p i os. "E l  gobi er n o",  lee
m os en  el l a, "con un criterio eminente
mente nacionalista, invita a sus compatrio
tas a vencer la mediocridad y las divisio
nes internas, haciendo de Chile una gran 
n aci ón ".

Una nación, como hemos visto, no es 
sólo p asad o   sino también presente y fu
turo. Necesita, para subsistir, nuevas ta
reas que logren reunir la adhesión de sus 
integrantes. Es "e l proyecto de conviven
cia total en una empresa común" de que 
h ablaba Or t ega com o const i t u t i vo de la 
nación. En Chile se ha vivido precisa- 

  men t e un  m om en t o de r eaf i r maci ón  na
cionalista en que se ha querido galvani
zar  a los chilenos tras nuevas metas en 
cuya consecución puedan aplicarse los 
valor es per m an en t es de  la nacionalidad.

Estos valores permanentes son los que 
han sido proclamados como tales en la 
Decl ar aci ón    de Principios; justicia e 
igualdad ante la ley, restauración de la 
di gn i dad del  t r abajo, cr eaci ón  de   una 
mor al  del  m ér i t o y  del  esfu er zo   per so 
nal , sobr i edad  y   austeridad de quienes 
m an dan   r est i t uci ón del  car áct er   apolíti
co de l a  Ad m i n i st r aci ón  Pu b l i ca.    Pero

este r econ oci m i en t o que se efect uó so 
l em n em en t e en  el  t ex t o em i t i do el  11  
de m ar zo d e 1974 se r ef i er e á valor es  
que h abían  si do am p l i a y  p r ofu n dam en  
te det er i or ados en l os ú l t i mos decen i os,  
m ot i v o p or  el  cual  su v i genci a r eal  ex i ge  

 t ant a adh esi ón  i n t electual  y  afect i va a l os  
m i sm os com o obr as dest i nadas a   con 
v er t i r l os  en r eal i dad , por que si  fal t a lo  
ú l t i m o el  naci onal i sm o queda r edu ci do a  

 mer a  r etór i ca.  

El propósito de concretar el naciona
l i sm o en l a acci ón  de gobi er n o se  obser
va en diferentes medidas. Así, el artícu
l o 5° del  Decr et o L ey  N º 991     sobre 
tramitación de los decretos leyes señala 
que las comisiones legislativas en el ase- 
soramiento que deben prestar a los 
m i em br os de la Junta de Gobierno deben 
com pr obar  que "los proyectos de decre
to-ley guarden conformidad con los pro
pósitos que orienten su política y la ac
ción del Gobierno; por tanto, con el na
cionalismo, desde el momento que éste 
es uno de dichos propósitos. Existe, pues, 
una ver dader a di r ect r i z legi sl at i va de ca 
rácter nacionalista. Otro paso importan
te en el desarrollo del nacionalismo lo 
representa la aprobación del documento 
denominado ‘ ‘Objetivo Nacional de Chi
le " en diciembre de 1 975. Este tiene por 
finalidad determinar las acciones que co
rresponde ejecutar a los organismos del 
Estado para hacer efectivos los grandes 
postulados del régimen.

 ̂ Constitucionalmente se ha consagrado 
el nacionalismo, al reconocer como "E m 
blemas Nacionales el Escudo de Armas 
de la República, la Bandera Nacional y 
la Canción Nacional" (artículo 89 del 
A ct a Const i t uci onal  N º 2 ) ;  y al estable
cer que "E l Estado propenderá a la in
tegración armónica de todos los sectores 
d e la Naci ón "  (artículo 29 de la misma 
A cta). Esta última declaración, aparte 
de exclu i r   —como anteriormente vimos—  
toda doctrina que fomente las rivalida
des sociales, significa una pauta de acción, 
establecida al más alto nivel jurídico, que 
debe ser respetada por gobernantes y go
bernados. Su cumplimiento representaría 
la realización práctica del nacionalismo, 
que en esencia consiste en la unidad de la 
población tras ciertos valores.
.. Uno de los peligros que enfrenta una 

política de signo nacionalista es su hiper-
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t r of i a.  P r oy ect ada haci a el  ex t er i or , ésta  
exager aci ón  pu ede dar  or i gen  a una act i   
tud agr esi va.   N o es ést a l a si t u aci ón  del   
r égim en  ch i l en o, en cuya D ecl ar aci ón  d e  
Pr i nci pi os se r echaza com o absu r da t od a  
pr etensi ón  d e l i der azgo i n t er naci onal . Pe  
r o sí si gn i f i cat e! n aci on al i sm o la af i r m a  
ci ón del  der ech o d el  país  a  expr esar  y  
desar r ol lar  su p r op i a i n d i v i du al i dad  an  
l e  las d em ás naci on es. 

En el plano interno, la exageración na
cionalista consistiría en afirmar la supe-  
rioridad de la Nación sobre los hombres,

 (De “Revista de la Academia de Guerra 
 Naval” , marzo de 1977). ’

 l os que pasar ían  a ser    si m p les ser v i dor es  
 d e aquél la.   N o  es éste, t am p oco, el  caso 
 de Ch i l e y  así se apr eci a en la D ecl ar a 
 ci ón  d e Pr i nci p i os y  en  las A ct as Const i- 
 t uci onales en que se ha r econ oci d o el  ca  
 r áct er  human i sta del  r égi m en . D esd e el   
 m om en t o que se r econ oce y  r espet a el    
 pr i nci p i o d e su bsi d i ar i edad , el  h om br e y  
 l as soci edades m en or es qu edan  p r ot egi  
      d os en su l i ber t ad .
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